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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su in teresante 
salud.

S. M. la Reina nuestra Señora ha tenido á bien 
señalar la hora de las tres de la tarde del dia 13 del 
corriente para el besamanos general que ha de veri
ficarse con el plausible motivo del cumpleaños de su 
Augusto Esposo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S e ñ o r a : L o s  lam entables sucesos de que por dos 
veces ha sido teatro en poco mas de un mes la ca
pital de Ja m onarquía, obligan al Gobierno á no per
donar medio para asegurar la tranquilidad y el re
poso de los vecinos honrados, lo cual mal puede con
seguirse si no son vigilados m uy de cerca y escru
pulosam ente los que se proponen m edrar en el des
orden, y los que se acogen á las grandes poblaciones 
para sustraerse á la acción de la autoridad.

La organización que hoy tiene la policía en Ma
drid  no satisface á este objeto. Distraída la atención 
del Jefe político á muchos y complicados negocios, 
es imposible que se dedique á la infinidad de por
menores que una policía bien entendida reclam a, si 
ha de dar provechosos resultados.

El remedio del m al, que en las circunstancias que 
atravesam os es de grave trascendencia, no ofrece por 
fortuna dificultades de ninguna especie. A él provee 
satisfactoriam ente la creación de una dirección de 
policía, que reconociendo por superior inm ediato al 
Jefe político, en nada m engua las atribuciones de 
este, al paso que dedica exclusivam ente todo su celo 
y toda su constancia á proteger las personas y las 
propiedades, y ú im pedir la perpetraciou de los d e 
litos.

La ejecución de este pensam iento apenas afecta 
el presupuesto del Estado, porque la dirección de po
licía puede establecerse con m uy poco mas de lo que 
cuesta la sección de protección y vigilancia que hay 
en el gobierno político de M adrid, y que ya será in
necesaria.

Si V. M. halla fundadas estas razones, dígnese ru- 
bricar el adjunto proyecto de decreto que tengo el 
honor de elevar á su alta consideración, de confor
m idad con el parecer del Consejo de Ministros.

Madrid 4 0 de Mayo de 1848 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M .=Luis José Sartorius.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me ha ex 
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, ven 
go en decretar lo siguiente:

Art. 4.° Se crea una dirección de policía para la 
provincia de M adrid, bajo la inm ediata dependencia 
del Jefe político.

Art. 2.° La dirección se compondrá por ahora de 
un director con el sueldo anual de cuarenta mil rea
les; un secretario con el de veinte m il; un oficial 
con el de doce m il; seis auxiliares á seis mil cada 
uno , y los dem as dependientes indispensables.

Art. 3.a Estarán á las órdenes del d irector de 
policía los comisarios, celadores, salvaguardias y d e
mas dependientes del ramo de protección y seguri
dad pública.

Art. 4.® El director de policía adoptará por sí las 
determ inaciones que estim e convenientes para el me
jo r desempeño de su cargo, sin perjuicio de poner

en ejecución las órdenes que le comunique el Jefe 
político como su superior inm ediato, y de darle cuen
ta de lo que por su im portancia lo merezca.

Art. 5.° El d irector de policía podrá entenderse 
directam ente con el Gobierno y con todas las auto
ridades, siempre que lo juzgue oportuno para la me
jo r y mas pronta expedición de los negocios puestos 
á su cargo. Del mismo m odo, y cuando la urgencia 
de los asuntos lo requ iera, recibirá directam ente las 
órdenes del Gobierno.

Art. 6.° Queda suprim ida la sección de protección 
y vigilancia que hoy existe en el gobierno político de 
M adrid, refundiéndose en la dirección de policía.

Dado en Palacio á 40 de Mayo de 4848. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

Vengo en nom brar d irector de policía de la pro
vincia de M adrid, con arreglo á mi decreto de hoy, 
á I). Cristóbal Campoy y N avarro, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á 4 0 de Mayo de 4 848 .= E stá  ru 
bricado de la Real m ano.=EI Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú - 
blicas.=Exem o. S r .: Con esta fecha digo al Jefe po
lítico de Avila lo siguiente: «La Reina (Q. D. G.), vista 
la comunicación de V. S ., en que da cuenta de ha
ber instalado en 4 9 del corriente la ju n ta  de agricul
tu ra  en esa provincia, y en atención á ser la prim era 
en que se ha verificado, se ha dignado disponer que 
se den á Y. S. las gracias en el Real nom bre, así 
como á los individuos de la ju n ta  por su puntualidad 
en el cumplimiento de las Reales disposiciones de 
que ha de resultar tanto beneficio para esa provincia.

S. M. se ha dignado aprobar el nombram iento de 
vicepresidente de la misma, hecho en D. Joaquín Mu
ñoz Cosío, y el de secretario en D. Agustín Calvo.»

De Real órden lo traslado á-V. E. para su cono
cim iento, y que se sirva disponer su inm ediata in
serción en la Gaceta, si para ello no encuentra incon
veniente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 4848 .= Juan  Bravo M urillo.=Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Debiendo procederse á la enagenacion por cuenta 
del Estado de los azogues de las minas de Almadén á 
consecuencia de haberse rescindido con esta fecha el 
contrato celebrado para su venta con el Banco de Fo
m ento en 4 0 de Junio del año últim o; y teniendo en 
consideración, no solo el estado comercial de la Europa, 
y especialmente el de la plaza de M adrid, sino tam 
bién la urgente necesidad de suplir la falta que des
de luego ocasiona dicha rescisión en los ingresos del 
Tesoro para que este pueda atender al pago de todas 
sus obligaciones, y ev itar las funestas consecuencias 
que la actual crisis monetaria pudiera producir en el 
reino, con presencia de lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 4.° Se entregarán al Banco español de San 
Fernando 33,000 quintales de azogue para que pro
ceda á su venta en los mercados españole? y ex tran - 
geros.

Art. 2.° El Banco verificará esta venta en comi
sión por cuenta del T esoro , no abonándosele por es
te  servicio premio ni ínteres alguno.

Art. 3.° No podrá el Banco sin embargo proceder 
definitivam ente á la adjudicación total ni parcial de 
los referidos azogues, sin que preceda mi Real apro
bación; sujetándose en lo demas á las instrucciones 
que le comunique el Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 10 de Mayo de 1848.=R ubri- 
cado de la Real m ano .— El Ministro de Hacienda, 
Manuel Bertrán de Lis.

D. Antonio de la Peña, capuchino secularizado del con
vento de Cádiz, y D. Nicolás Media villa , exclaustrado do
minico de Jaén, han cedido en favor del erario los atrasos 
de sus respectivas pensiones hasta fin de Diciembre de 1847; 
y S. M. se ha dignado mandar que se den las gracias á los 
interesados, y que se publique en la Gaceta ^esta prueba 
de su desprendimiento en favor del Tesoro público.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Dirección de Agricultura y  Comercio.

Estado detallado del precio medio del trigo y  principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y  medida de Castilla 
en cada provincia , durante el mes de Marzo de 1848. y fi
nalmente en toda España.

NOMBRES

D E  LAS PR O V IN C IA S.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

Trigo.

Fa.

Cebada.

Fa.

Centeno.

Fa.

Maiz.

Fa.

Garban
zos.
Ara.

Arroz.

Ara.

Alava................ 45 
62 '
65 
62
38
45 
6 8
6 6
39
40 
62

6 i
54
50
54 
57 
65
57 
42
52 
56
58
50 
37

41
46 
49 
62 
62
42
47 
49 
41 
63 
33
53 
32
55 
39 
70
51
52 
61
37 
47
38 
49

25
33 
30 
30 
22 
16
29
34 
22 
20
25

30
35
19 
35
26 
32 
24
23 
29
24
27
20
25

20
34
22
24
29
20
29
34
23
37
19
34
19 
21 
21
28
26 
22 
29 
23 
26
20 
18

11'

¡2
23
25
18
46
27
23

45 
22
28 
32 
38
46
41
30

35
49
35
28

28
32 
28 
40
42

25
35
25
33 
21 
35 
20

24 
42 
37
31
46
25 
31 
22 
30

27
40

41

J 7
45
36
34

41

35

33
41

37
32
34 
31
35 
31

22
35

40
42 
21 
25
28

34

33

36 
• 28

34 

30 

27

32 
29 
22
19 
18
15 
17

• 24 
25
17 
21

27
22
16
34
37
20 
19 
31 
36
18 
46 
17 
22

31
36
27 
22 
23 
29
28
33 
29
35 
16 
41
19 
83
27
28
36 
27
34
20
38 
20 
36

35 
25
29 
27
32
36
24
25 
34
34 
27

26
33 
27
35 
26
24
27
30 
38
33 
32
31 
48

32
38
32 
26 
26
34
39 
34
33
40
37 
32 
32
36
34 
26 
31
29
25
34
30
35
28

A lbacete..........
A licante...........

.Almería............
A v ila . . ' ............
Badajoz............
R aleares..........
Barcelona. . . .  
Burdos..............u u * • • • • •
Cáceres............
Cádiz.................
Canarias.........
Castellón..........
C iudad-R eal..
Córdoba..........
Goruña ............
Cue nc a . . . . . .
G erona............
Granada..........
Guadalajara. . 
Guipúzcoa. . . .  
Huelva...........
Huesca..............
Jaén................
L eón .................
Lérida...............
Logroño............
Lugo...............o  ............................
Madrid..........
Málaga..............
Murcia..............
Navarra...........
Orense..............
Oviedo............
Patencia...........
Pontevedra. . .  
Salam anca. . .  
Santander.. . .  
S egovia............
Sevilla..............
Soria .................
T arragona.. . .  
T eruel..............
Toledo..............
V alencia..........
Valladolid. . .  .
V izcaya............
Zamora............
Zaragoza..........

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
Trigo.................
Cebada ............
Centeno............
Maiz...................
Garbanzos. . . . 
Arroz................

ra. 51

a. 32 
a. 33 
Ta. 28 
va. 32

Ao/a. Las islas Canarias lo remiten por trim estres.—  El 
Jefe político de Lérida no los ha remitido este mes.

Madrid 8 de Mavo de 1848. =  El director general, 
C. Bordiu. * 7



Continúan las firmas de  la exposición dirigida á S M.  
la Reina (Q. D. G.) «inserta en la Gaceta del 8 úl
timo» con motivo clel triunfo conseguido en da 
madrugada del T de! actual sobre los trastornado- 
res del orden público.
Joaquín María Pérez.
Isaac María Huelvez.
Eugenio de Bautro.
Antonio do Oviedo y PortaL 
El marques do Hurbiela.
Francisco Ortiz.
Antonio Micho!.
Perpetuo García.
Maíúvs Madrazo.
Pedro  José de Gasso.
Juan  Salinoi).
Antonio Jordá , Diputado.
Iií marques de Y Huma.
Antonio Alvarez.
E! cande  de J u b u f f .
Santiago de Tejada.
Lino Ortiz y Vado.
Francisco do las Rivas.
M. et cande de la Puebla.
U  mon Fernandez. j
Nicolás Gato García de Lema.
Nemesio Martínez.
El marques de Bagares.
Ramo» llamos.
Fernando Tnijilío.
Epifanio Rincón.
Manuel Sáinz de la Maza.
Mariano Franco.
José de Velasco.
Perl¡'o Moreno.
Gabino Yelazquez.
Eugenio de Tapia.
Agustín de la Y illa.
Fel ipe  Cabo.
Fernando Bórdeleu.
Félix Jancr.
Francisco  loza.
Dámaso Calvo.
Andrés de la Peña y Aguayo.
José de la Reviila.
Bonifacio Gut ié r rez .
Sera  pío Caballero.
.lean Bao-.
Gregorio de Mióla , Diputado.
Pedro María 11 libio.
F. G. y Buril lo.
Se raíl a Cano.
El marques de Yaldegamas, Diputado.
Yitoriano Pucho!.
Marmol dei Pueyo.
Cristóbal Ruiz Canela.
Manuel Bretón de los tierreros.
Ignacio G. Solana.
Cipriano Marchori.
Ventura Ponían.
Agustín Duran.
Francisco Arizcun y Tillí.
José Figuer y Cubero.
Manuel de Sequera.
Nuncio Pericohi.
Gerónimo del Campo.
Pedro Juan Cuenca.
José Alvarez.
Martin Grande.
Juan González Cabo-Reluz.
Pedro Casto lió.
Gaspar Cachero.
Julián Gaíi.
Migue i Salvá.
José García Luna.
Gasto Ongi!.
Nicolás Gali.
Bernardo de Echavarría.
Pablo de ia Bergne Mayor.
Felipe Marcos.
Nicolás Luis de Lezo.
Pablo Montesino.
Antolin María de Torres.
Francisco Borrego.
El marques de Oviec-o.
Antolin Fernandez de Villa.
Bernabé Gómez.
El barón de Casa-Davalilío.
Ramón Frau.
Antonio de Yillplva.
Cipriano de' Tapia.
Juan Baia y Sánchez.
José Antonio y Ponzoa.
Juan de Dios Montoya.
Facundo Diaz Montero.
Mariano Faiomir.
Joaquín Gisbert, Diputado.
José María Serena.
Manuel Alonso de la Espera.
José Bonet Viilaviceneio.
Francisco Romo y Gamboa, Diputado.
Bartolomé Ramón Gómez.
Vicente Blanco.
Julio Hernández.
José de Ortega Zapata.
Miguel Pucho!.
José Gal vez.
Andrés de la Reta.
Manuel José Quintana.
Juan Puchol.
Mariano Soto.
Ramón L. de Ahumada.
Antonio Moreno.
José Casto 1 i ó y Roe.
Alfonso Ai i 'on.
Francisco de Paula Sanloyo.
Ramón Duran de Corps.
Camilo Meliú.
Joaquín Ezquerra,

Sebastian de lradier.
Cipriano Corroe he.
M. el conde de Reviüagigedo.
Antonio Corro , Diputado.
Fd coronel Francisco Paulos.
Manuel Méndez.
El brigadier marques del Castilla.
Ron i fació Cortés Llanos.
Juan Armada.
Pió de la Sota.
Bernardo Pa tilín.
Elias Bautista y Muñoz.
José Berna Ido de Quirós.
Matías Rodríguez Sobrino.
Teles foro de I tu m aga .
José Roncero Paz.
S fbino María de Armada Mondragon. 
Francisco Villarrcal.
Manuel Briso!asi.
José Eugenio de Eguizabal.
Ignacio de  ü  ¡t u  lia.
Manuel de  Llano y Merás.
Ildefonso Piña.
Juan Bandi, artesano.
José Vailejo y Casio, idem.
Luis Sao choz, idem.
Ambrosio López, ídem.
Fe v e r  taño Marin.
José Canga Argüe! i es y Villalba.
José Clemente del Corral Velasco. 
Antonio Martin.
Cayetano Rose)i.
Máximo Merino de Porras.
A n tonio Ferna ndez.
Rafael Uria.
Julián Aguirre.
El conde de Cedillo.
Juan de A riza.
Pedro Aparici.
José de Juan.
Pascual Aseoslo.
Juan Gil.
Francisco Fusier.
M. S. López.
Rainon Broca, 
j. Manuel Calderón.
Magín Jardín.
Rafael Cabanillas, Senador.  
Wenceslao Muñoz.
Benito del Collado y Ardanuy.
Oliva y Mor un y.
Ramón Yilloia.
Ramón Carnicer.
Domingo Calderón y Aguilera.
Juan Diez.
Manuel Cabanillas y Yiilarejo.
Pedro de Lera.
Basiiio Sebastian Castellanos.
Pedro Recines y Ballesteros.
Manuel de las Moras.
José Pulido.
Tomas de Sancha.
Manuel Salamanqués.
Joaquín Suárez.
José Antonio del Castillo.
Santos Paje.
JuaR Carreras.
Francisco Coll.
José Bueno.
F. Felipe de Perogordo.
Gabriel Carnpuzano.
José Venancio López.
Victoriano Gómez.
Carlos Blake.
Diego Villasante.
Pedro Albeniz.
Martin de Quesada y  Carcelen. 
Pedro de Vargas.
Juan Pablo Rijosa.
Julián Antonio Coronado.
I. Sancha.
Miguel Bellon.
Nicolás González Argandona.
J. Bermudez.
Ildefonso Fernandez Gil.
Manuel Oriiz de Zúñiga.
Cirilo Bahía.
Santiago Fernandez.
Manuel Lorenzo.
Antonio de Juan.
José López.
José Fernandez.
José Castelló y Roca.
Pablo Cruz.
Prudencio Quintero Arnaiz.
José María Gómez.
Juan Válcarcel.
Manuel Bahamonde.

* José Viñas.
José Sánchez Toca.
Manuel de Toledo.
José E, García.
Manuel Selgas.
Fermín Rodríguez.
Domingo Delgado.
Manuel Sánchez.
Agustín Garrida.
Julián Martínez.
Vicente Diez Canseco.
Felipe A. Martínez.
El coronel Félix Jones.
Juan Ruiz de Alegría.
José Carrera y Posada.
Cándido Ernesto de Zavala. 
Lorenzo de Santisteban.
Juan Bautista Rizo.
Salvador Lambarn.
Francisco Toyos.
Federico Passuli.
Antonio Giriaco García.
Antonio Sastre,

Manuel Perez.
Fermín González,
Rafael Hidalgo.
Juan Pacheco.
Gil de Ayala y A y ala.
Manuel Perez Represa.
Lorenzo Valencia Capercosa.
Joaquín Feliu.
Joaquín Abendaño.
Arcad i o Montero.
Santiago Apesteguía.
Francisco Loriga.
José Oliver.
José de la Peña.
Pablo Cambronero.
Mariano Sancho.
Gerónimo Antón Ramírez.
Cosme de Teresa.
Antonio Fernandez.
J api uto Perez Duro.
Francisco de f .  Niefp.
Juan A? Cala ira va.
Julián Díaz Galiano.
Cándido Redondo Moyana.
José García.
Juan Rysarrega.
Manuel Coig.
Maximino García.
J. Mar rae i y Soto.
Francisco de Ahumada.
Antonio Cañizares.
José García.
José María Cerezo y Cisñeros.
Pedro Agudo Requesens.
Indalecio M. de Aguilar Ansat.
Cayetano Fernandez.
El marques de Cerralvo.
Luis Q. de Echavarría.
José María Rizzo.
Miguel Brvan.
Atanasio Cartero.
Pedro Morante.
Melchor Gómez Hidalgo.
El brigadier Manuel Varela y Limia.
Eduardo de Rodenas.
Fernando de Madrazo.
Juan de la Plaza.
Juan Perez y Portillo.
Toribio de Áreilio, Diputado.
Francisco Bautista.
Feliciano Herreros de Tejada.
Manuel de la Pedrosa.
Eeequiei Sastre.
El general javier de Azpiróz.
Manuel Vailedor.
Antonio Gramache.
Manuel de Azpiroz.
Sebastian Franco.
Manuel Arenas.
Dámaso Anduaga y  Espinosa,
Juan Valero A. y  Soto.
José Alcántara.
Alejandro Corrales.
Luis Andrés.
Francisco de P. Horcasitas.
Emilio Cánovas.
Manuel García.
Juan Prieto y Lozano.
Francisco López.
Domingo Romo.
Manuel Passetti.
Genaro Antonio Maldonado.
El conde de Vallehermosoj Senador.
Antonio Rodríguez.
Cosme Benito.
Miguel de Secos Alvarez, cura de S. Andrés. 
Manuel González.
Juan Bautista Sánchez,
Manuel M. Bazan,
Matías Dávila.
Antonio Cabello.
Antonio de Mesa.
José Rubio.
Baltasar Anduaga y Espinosa, Diputado, 
Agustín Alfaro, Diputado.
Agustín Esteban Gollantes, Diputado,
Pablo García.
Mariano Azara.
José Peña.
Eugenio García Casas.
El conde de Fabraquer, Diputado.
Tomas Bordado.
Andrés Martínez del Peral.
Juan Jiménez.
Félix D’Olhaberriague y Blanco.
Julián Zamora.
Luis López de la Torre Ayllon,
Julián Jimeno.
Pascual Llopis.
Vicente Vázquez Prada.
José Molina Villalobos.
Francisco Fernandez López,
Alejandro de Ortega y Zafra,
José de Suazo.
Jacinto Hurtado.
Andrés Hurtado.
Domingo B. y Guillen.
Ramón Llopis.
Antonio de las Fuentes.
José Diaz Rubio.
Ignacio Michelena.
Juan de la Cunch.
Enrique Blanco.
Antonio de Unza.
Francisco María Marin.
Dionisio de Torres.
Ramón B. López.
Ramón Marquesi.
Justo de Ibaseta.
El brigadier Agustín Sandoval,
Manuel Tell de Meadedeu,



Juan Ibáñez de la  R entería.
Manuel Mozo Rosales.
V icente Monti.
Felipe M. de A ceval.
El b rigad ie r José María do Mathe,
M anuel del Busto.
F rancisco  E steban  Diez.
Segundo de los Cobos.
A ntonio C alderón.
Ram ón M artínez Valdés.
Joaquín  B orrás.
Ju an  Antonio Maldonado.
José Paulino González.
V icente de la Calle C alderón.
José Pacheco.
V icente M adram any.
A ntonio Badia.
Juan  F rancisco  Lozano.
José Rodríguez E arañano .
Luis A lm iñana.
R am ón Francisco  López.
A lberto  S ierra .
Isidro G arcía.
A ntonio C uadra.
José Muñiz.
Ignacio de la P ezuela , Senador.
Tom as Subiela.
R am ón de C roquer.
Manuel F rechuelo  Gómez de B arreda .
A ntonio Trillo.
José Cários Méndez.
P edro  Sáez!.
Pedro C ledera Madueño.
M anuel de Riam bou. ;
El m arques de P eñaflo rida , Senador.
Lorenzo Sancho.
El m arques de Sotom ayor y de Gelo.
Justo  Moré.
F ern an d o  de Cevalíos.
A ntonio F ernandez.
V ictoriano de P ed ro rena .
A ntonio Leys del P rado .
E l general conde de L lobrega t, S euador.
Pedro  Mollá y Sartorio .
R am ón Ilidaígo.
Joaquín Gonzalo.
El jefe de escuad ra  José B aldasano y Ros.
M anuel Moreno.
Federico  A lejandro  de Fassari.
Joaqu ín  G. Paez.
José D icenta y Blanco.
M anuel G arcía.
Blas Crespo.
Miguel H ernández Bayon.
P ascual Jim énez.
Ju an  F rancisco  Sánchez.
Pedro  M ainan.
Pascual Castaño.
Pedro  O ndovilla.
B ernardo Gil y Bello.
F rancisco Ja rd ín .
José de Cominges.
El coronel Manuel A ntonio Domínguez y Figueroa.
José María O ctavio de Toledo.
Sebastian  Moreu y Sánchez.
F rancisco  Bermejo.
José A ntonio Elizalde.
E ugenio del Aguila.
V ictoriano González.
E l m arques v iudo  de E spinardo .
F ernando  H errera .
C asim iro V alearcel.
Joaquín  N avarro.
Dionisio A rias.
Isidoro V. de Jáuregui.
Manuel A. Morando.
Diego G enaro Lletget.
M anuel Zaldo.
Camilo G arcía P iñuela .
Lucas Bartolom é López y Dias,
José Morel.
José V allier.
Juan  Fernandez .
José Moreno Elorza. *
Ramón G arcía y Antón.
Manuel Gómez de Bonilla.
Juan G arcía.
Lorenzo Sáenz y Sáenz.
Leandro  Pulido.
F rancisco  C ándido Martínez.
Joaquín M aría Coronado.
Luis González.
José García.
F rancisco de Q uero.
José de Landazabal.
Isidoro Sánchez.
Sim ón Ortiz.
N icolás Muñoz.
Cários María López.
Benito A b ad , artesano .
A ntonio F ernandez.
Francisco E scolano , artesano.
Juan  L isa , idem .
G um ersindo M artínez , idem .
Ramón R odríguez, idem .
José L a re ñ a , idem .
Luis Rosado , idem .
José L aureano  R osado, idem .
Policarpo Orcajo.
M anuel C lem ente, artesano.
José P ascual de Elorza.
Joaquín  F rancisco  Pacheco 
M arques de Campo Real.
Manuel Caballero de Rodas.
V icente B arquín  A rana.
Diego de Mier.
José Núñez.
José H om panera de Ceballos.
F rancisco  Elias.
Casim iro Favalis.
Ramón Gutiérrez,

Bernabé Sáez.
Francisco Lerena.
José Constans.
Antonio Burriel.
José María Adam e.

[Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

El intendente m ilitar del d istrito  de la capitanía gene
ra l del ejército de E x trem ad u ra  hace saber que debiendo 
contratarse  1¿ asistencia y cu ra tiv a  de los m ilitares enfer
mos en el hospital de esta plaza por térm ino de tres añ o s, á 
con tar desde de E nero  próxim o venidero á fin de Di
ciem bre de 1851 , con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de m anifiesto en la secretaría do esta in 
tendencia , y con arreglo á las form alidades establecidas en 
Real orden de 26 de D iciem bre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio  á una pública y for
mal licitación , que ten d rá  lugar ante el juzgado de dicha 
intendencia eí d ia  27 de Junio  inm ediato á las doce en 
punto de su  m añ an a , en que concluye el térm ino  para la 
adm isión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que qu ieran  in te re sa r
se en este servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado  y 
se llad o , con un sobro in te rio r que indique el objeto del 
con ten ido , las proposiciones en  que se fijen clara y term i
nan tem ente ios precios en que  se convienen á encargar
se de é l ; en el concepto que han de ser suscritas tam 
bién y abonadas por persona ó personas que á ju icio  de es
te juzgado sean de conocido arraigo  y suficiente resp o n sab i
lidad , que en caso de duda  podrá  apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrien tes sa tis
fechas que garanticen la ejecución del servicio en los té r
minos propuestos, siendo p re fe rid a  la que resulte mas v en 
tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho q u ed a 
rán  sujetos en tre  sí el au to r ó autores de ia proposición m as 
beneficiosa, caso de se r de esta dos (5 mas las iguales con 
el de la m as inm ediata ; s irv iendo  á todos ellos de gobierno 
que el rem ate no puede causar efecto si.no obtiene ia apro
bación de S. M.; que asim ism o no se adm itirá para  este acto 
proposición que carezca de ios requisitos que se ex igen , ni 
se presen te  después de la hora a n u n c ia d a ; y que para  que 
puedan  considerarse  válidas y legales las adm itidas se re 
q u ie re  que el lid iad o r que  la suscriba haya de estar p re 
sen te  ó legalm ente rep resen tado  en el acto" de la licitación 
p a ra  que  pueda p re s ta r  las aclaraciones que se necesiten, 
y  en su caso acep tar y firm ar el acta de rem ate.

Badajoz 3 de Mayo de 1848. =  Joaquín R e n d o n .= G ay e - 
taño C am ate , secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Luciano de la M ata, del Consejo de S . M. y su secre
tario  h o n o ra r io , juez de p rim era  instancia d e  esta c iudad  y 
p a rtid o , p rov incia  de L érida.

Por cuanto  por S. E. la sala p rim era  de la  aud iencia  te r 
rito ria l de Barcelona se ha rem itido  á este juzgado una  Real 
provisión de fecha 7 de E nero  últim o, p ro ferida  en m éritos 
del pleito c iv i l , concurso de ac reed o ras , que se  sigue an te  
aquel superio r tr ib u n a l , en ia que se p re v ie n e \sean citados 
y  em plazados los herm anos A ntonio, Josefa y M anuel C ire -  
ra  y V idal, que  deb ieron  serlo oportunam ente p a ra  seguir i 
la instancia  de apelación , por todo lo que  en au to  del 22 de j  

F eb rero  ú ltim o , después de o rdenado , se cum pliera  lo d is- | 
puesto por la su p e r io r id a d , d ispuse se c itara  por m edio de 
edictos á Manuel C ire ra , otro de los referidos herm anos, á 
m otivo de ignorarse su domicilio. Por tanto  por el p resen te  
se cita y em plaza al expresado Manuel C irera y V ida l, para  
que  den tro  del térm ino  de un m es, que p rin c ip ia rá  á con
tarse desde el d ia  en  que tenga efecto su inserc ión  en el 
respectivo periódico y anuncios oficiales, com parezca por 
m edio de procurador y cu rador que  legitim e su personb an te  
S. E. la sala p rim era  de la aud iencia  te rrito ria l de B arcelo
na para  seguir la instancia de apelación en m éritos del e x 
presado  p le ito , p rev in iéndole y apercib iéndole  que  si no 
com parece den tro  del térm ino m encionado , acusada qu*3 le 
sea la rebe ld ía , se le señalarán  los estrados de aquel su p e 
rio r t r ib u n a l , siguiendo la causa su  curso hasta sen tencia  
defin itiva , parándo le  en su  consecuencia el perju icio  q q e  
haya lugar.

Dado en la c iudad  de C ervera á los 18 dias del mes d e  
Marzo de 1848.===Luciano de la Maza.— Por su m andado , 
F ernando  G ranel!.     \

Por el p resen te  se c i t a , llama y em plaza á todos aq u e 
llos que se crean  con derecho á ob tener y d is fru ta r la ca
pellanía titu lada  de San A n to n io , sita en el pueblo  de C i- 
m anes de la Vega, vacante por defunción de D. Benito de la 
H uerga , n a tu ra l de V illam andos, su últim o p o seed o r, lo 
verifiquen en este tr ib u n a l y escriban ía  del ac tuario  den tro  
del térm ino de 30 d ia s , contados desde que  tenga lugar 
este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , que  se 
les oirá y  ad m in is tra rá  ju stic ia  en io que la tengan; con 
apercib im ien to  que pasado dicho térm ino sin haberlo  re a 
lizado seguirá su curso el expedien te  que  ha sido prom ovido 
á instancia de D. Francisco C adenas, como legítimo m arido 
de Doña E rm erenciana  H uerga, vecinos dei expresado Vi
llam andos, y Ies p ara rá  el perjuicio consiguiente.

V alencia"de D. Juan  á 28 de A bril de 4 8 i8 .^ G o n za !ez  
L una.— Ju an  G arcía.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A ti
rió les, juez de p rim era  instancia  de esta cap ita l, re fren d a 
da del Sr. D. Juau  G arcía de L am ad rid , escribano n u m e 
ra r io , se ha señalado el dia 28 del co rrien te  y hora de las 
doce de la m añana en  la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la te r r ito r ia l, para  ce leb ra r ju n ta  general de a c ree 
dores á los b ienes dim itidos por D. Francisco  Domingo Lluch. 
En su  consecuencia se cita por medio del p resen te  anuncio  
á todas las personas que en concepto de tales acreedores 
se consideren  con derecho á dichos b ienes, para  que por 
sí ó por otra persona au torizada concu rran  á la indicada 
j u n t a ; bajo apercib im iento  á los que no lo h icieren  de que 
les p a ra rá  perjuicio.

M adrid G de A bril de 1818 — L am adrid .

D Ricardo Vitini Pascual, juez decano de prim era íng~
tancia de la c iudad de V alencia y su partido.

Por el p resen te  hago sab e r que  en este m i juzgado y  
oficio del infrascrito  escribano  penden  los autos de concu rsa  
de acreedores contra los b ienes recayentes en la testa m en
taría  de D. Lorenzo E scribá  M artínez ele L arraga, conde q u e  
fue de Rotova , en los cua le s , á petición del defensor d e l 
concurso , he acordado se celebre ju n ta  de acreedores en  
mi casa habitación á las cuatro  de la ta rd e  del dia 29 d e  
Mayo p ró x im o , y que se anuncie  en  la Gaceta de  M adrid y 
Boletines oficióles de d iferen tes p rov incias po ra  que llegue á 
noticia de todos ios acreedores á fin de q u e  en  dicho dia y 
hora acudan  á la jun ta  por sí ó por medio de o tra  persona . 
con poder bastan te  para  en te ra rse  del d ic tám en  de  los 
abogados dei concurso sobre los extrem os q u e  se les enea-* 
m endaron en ju n ta  de 27 de Febrero  de 1847, y  otros p a r
ticulares concernientes á dicho concurso.

Dado en la c iudad de V alencia á los 28 d ias del m es d e  
A bril del año de 1848.«=Ricardo Y itin i.-=Por su mandado» 
F rancisco  A lard.

D. Francisco de Alaminos y de  V ivar, caballero  de  la  
Real ó rden  am ericana de Isa b e fla  Católica, aud ito r d e  g u e r
ra  honorario  y juez de p rim era instancia  por S. M. de este  
partido .

Hago saber que en esto juzgado , y  por la autorización 
del escribano  infrascrito  se ha presen tado  dem anda por 
D. Juan  Perez C ab rera , m arido de Doña E lena Felices, en  
solicitud de que se la declare por sucesora y heredera  de 
los bienes pertenecien tes á la capellanía fundada por Don 
Francisco Angel d e  O livares, á cuya pretensión  he m anda
do llam ar por medio de edictos á los que se consideren 
con derecho  á los indicados b ienes, para  que acudan  an te  
este juzgado por si ó por legítimos represen tan tes á ded u c ir 
en forma los que en tiendan  com petirles; bajo aperc ib im ien
to de que en su  defecto, y trascu rrid o  el referido térm ino , 
les p ara rá  el perjuicio que  haya  lugar. Lo que se anuncia  a 
los indicados objetos.

C artagena 4 de Mayo de 1 8 4 8 .^M . F rancisco  de Alaminos 
y de Vivar.«E*Por m andado de S. S ., Francisco M artia Mora.

El Sr. D, Pedro Nolasco A u n ó le s , juez  de p rim era  in s
tancia del distrito  del P rado  de esta co rte , en prov idencia  
re frendada  por el Sr. D. José María González de C astro , se
cretario  honorario  de S. M ., escribano prop ie tario  del n ú 
m ero de esta H. v illa , se ha servido señalar el jueves 25 del 
p resen te  mes de Mayo á la una de su  ta rde  en su aud ien
cia , sita en el piso bajo de la te rrito ria l de esta co rte , p a ra  
el rem ate  de los seis quintos de la dehesa de San  M artin, 
en la p rovincia de B adajoz , cuya subasta  á volun tad  de su  
dueño se anunció  con designación de sus nom bres y cabi
das en la Gaceta de esta corte y Diario oficial de avisos de 8 
y 9 del próxim o pasado A brif: lo au e  se hace notorio por 
medio de este anuncio  á los que  aeseen  in te resa rse  en su  
adquisición.

M adrid 9 do Mayo do 1848. *=* José María González de 
Castro.

PARTE NO OFICIAL.
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NOTICIAS NACIONALES.

A lgeciras 1.º de Mayo.—[Del Comercio.)

En la noche dei 28 ú ltim o, es d e c ir , pocas horas des
pués de hab er dirigido á V. m i com unicación de la misma 
fecha , falleció de resu ltas del fu lm inante  a taque apoplético 
de que  fue invad ido , y que en aquella le in d iq u é , el e x -  
Diputado á Córles y alcalde constitucional que fue da esta 
c iudad  D. A ntonio Blanco y F ran cas , caballero  de la Real 
órden de Garlos III, sin  que p a ra  salvarlo  bastasen  todos 
los recu rsos del arte . Su funeral é inhum ación , con la m a 
yor pom pa, tuvo lugar en la siguiente ta rd e , asistiendo al 
cortejo el Excm o. Sr. com andante general de este Campo, el 
cuerpo c a p itu la r , las dem as au to ridades, plana m ay o r, ofi
cialidad de ia guarnición y un  inm enso vecindario .

La necrología de Blanco la explican con elocuencia el 
llanto y desconsuelo de m uchas fam ilias desvalidas que en 
su filantropía encon traron  siem pre el consuelo y el socorro 
sin  ostentarlo.

Sentida su falta por su  num erosa fam ilia v po r sus m u 
chos am igos, ha pasado á m ejor v ida. Séaie Ja tie rra  leve.

Sevilla 4 de Mayo.

Desde el 1.º del actual los hab itan tes de esta c iudad  han  
dejado  sus ocupaciones o rd in a ria s  p ara  re c ib ir  y después 
acom pañar á S. A. R. n u estra  ado rada  Infan ta  y á su  au 
gusto esposo. A y e r , después de las doce de la m añana fue
ro n  á oir m isa á la iglesia colegial de S an  Hipólito los a u 
gustos esposos con la S ra. condesa de P inoherm oso; iban  en 
ca rre te la  descub ierta  tirada  por dos magníficos caballos t i 
g re s ; seguía un coche de respe to ; á este el del Excm o, se 
ñor -Capitán gen era l, y por últim o otro con una d ipu tación  
del líxcm o. ayuntam iento , presid ida por el Sr. Jefe político.

D esde m uy  tem prano  la iglesia y las calles del trán sito  
se ha llaban  ocupadas po r un inm enso gentío ansioso de v e r  
á SS. A A ., de quienes se rec ib ían  repetidos saludos con 
am ab ilidad  encan tadora  que acogía la m u ltitud  a rreb a tad a  
de entusiasm o.

C oncluida la misa se d irig ieron SS. AA. con la m ism a 
com itiva á la ca te d ra l, en donde les esp erab an  el S r. go
b e rn a d o r del obispado con todas las d ign idades eclesiásti
cas, acoippañando á los ilustres v ia je ro s, que  adm iraron  la 
singular a rqu itec tu ra  del herm oso edificio , llam ando m uy 
especialm ente su atención el magnífico crucero  y la capilla 
vulgarm ente llam ada de  Z ancarrón  por ser obra da m osaico, 
habiendo asegurado  S. A. el S r. d u q u e  de Montpensier q u e  
en sus v iajes por el O rien te  no hab ia  visto n inguna m ejor. 
Vieron y llam aron la atención de SS. AA. las magníficas 
alhojas quo adem as de  su  m érito  artístico son de una r i
queza fabulosa. S eguidam ente se dignaron visitar el hospi
tal de Jesús N azareno , haciendo lac lim osna de 20 rs. que 
m andaron d a r  á cada uno de los pobres enferm os, pasando



de alli á la iglesia de los Dolores, de donde se retiraron á 
.descansar.

Las lluvias de  la ta rde  impidieron que  SS. AA. saliesen 
á paseo como se dignaron an unc ia r;  pero no la ida al 
tea t ro ,  en el que  se presentaron á las nueve de  la noche: 
inm edia tam ente  se principió la función con la comedia El 
qué dirán y  El qué se me da á m¡ \ y concluido el últsmo acto 
se s irv ieron honra r  al ayuntam iento  adm iiiendo el am bigú 
p reven ido ,  volviendo á ocupar sus  asientos, sin cesa r  los 
v ivas de la escogida co ncurrenc ia ,  que se repelían  en los 
intermedios. Acemas de la jota aragonesa ,  y satisfaciendo 
los deseos de SS. A A . , se ba ilaron boleras á dos ,  el fan
dango , y  por último el o le , que  les gustó mucho como 
la  noche anterior:  la función concluyó á las doce menos 
c u a r to , hasta cuya hora  no se re t i ra ron  los augustos es
posos.

El viaje á las hue r ta s  de la S ierra  se verificará m añana , 
si el tiempo lo p e rm i te :  SS. AA. irán  á caballo p a l i á n d o s e  
dispuesta pa ra  n u e s tra  am ada Infanta la preciosa y pacífica 
jaca  que monta l a jó v en  señora duquesa de  Almodovar. Para 
esta tarde  está an unc iada  una  co rr ida  de  toros, en ia que 
traba ja rá  la cuadri l la  que  acaba de llegar de  Sevilla.

Nuestros augustos  huéspedes manifestaron hallarse muy 
contentos, gustándoles mucho este p a i s : mas deberán  es
tarlo cuando den  el pasco por n u e s tra  deliciosa Sierra.

Idem 6 .— {Del Mediodía.)
A y er  ta rd e  ha  dado la bendición á un inmenso pueblo 

en la iglesia de la casa de niños expósitos (vulgo la Cuna} el 
Excmo. Sr. arzobispo con el motivo de ser  el último dia
que se celebra el jubileo de las cuarenta  horas  en aquella 
iglesia.

Idem 7 .— [Del Diario de Sevilla.}
De las corporaciones de esta capital en que se ha dig

nado inscribirse e! Excmo. é limo. Sr. arzobispo, sabemos 
h a b e r  sido una de ellas la he rm anda d  de N. P. Jesús de la 
Pasión y  María Santísima de la Merced de l a  parroquia de 
San Miguel, la que ademas ha merecido la gracia de decla
ra rse  dicho señor su protec tor ,  siendo la primera que  ha 
obtenido esa distinción. El celo y fervor de que  se halla 
an im ada la expresada  corporación han influido en tan jus ta  
demostración, como asimismo en Ja grata acogida que  e n 
contrara  en S. E. la comisión de la misma que pasó á fe
l icitarle , y las singulares m uestras  de deferencia que la 
diera.

{Del Independiente.)
Cada dia nos parecen mas interesantes las dem ostrac io

nes astronómicas y físicas que se ofrecen en el anfiteatro 
politécnico á los am antes  de las ciencias. En ellas se re 
crea el ánimo en d ivers idad de objetos cu riosos ,  de n o t i 
cias interesantes y de conocimientos de suma utilidad.

Quisiéramos que el público se aficionase á estos espec
táculos, porque á mas de la distracción que  ofrecen, p r o 
porcionan medios de instruirse y de conocer las causas  de 
esos fenómenos que nos p resen tan  mundos desconocidos, y 
á esa naturaleza sorprendida  en la inm ensidad  de sus crea
ciones y en el arcano de sus misterios.

Nos dolería sobrem anera  que los dispendios, tan genero
samente prodigados para la formación de aquellos hermosos 
d iagramas astronómicos y cosmográficos, se inutilizasen, 
asi como los desvelos «preciables deí Sr. Pellón en favor del 
público no tuviesen la recompensa merecida con la con
currencia que quisiéram os ver  todas las noches.

La capital de Andalucía es la única población de España 
que posee un gimnasio de este género ,  en el que el sabio y 
el ignorante, el de clase elevada como el de condición h u 
m ilde ,  logran una  instrucción tan im portan te  en unos como 
adorno de b u en a  sociedad, como de u ti l idad  á otros para  
sus faenas y profesiones mecánicas.

Sabedor el celoso visitador del derecho de puerta s  de 
esta c iu dad  D. José Arguelles que los contrabandistas  t r a 
taban  de h acer  una introducción de géneros de ilícito co
m ercio, tomó las m edidas  oportunas  pa ra  escarm entarlos , 
poniéndose al efecto de acuerdo con su inmediato jefe ei 
Sr. adm in is trador  de contribuciones indirec tas  de la p ro 
vincia.

La vigilancia de tan dignos empleados hizo que  a las 
diez y media del dia 4? de este mes fuesen ap rehend idos  
por el Sr. visitador . auxiliado de algunos indiv iduos de su  
ronda-, dos carros en medio de las calles con 4 9 fardos de 
ropa ; y t rasladándose en seguida á la caite de las Roldanas, 
en donde había una casa desalquilada , la que siendo reco
nocida por el indicado Sr. adm in is trador  D. Tomas Sanche:: 
acompañado de la misma fuerza de la ronda  de visité 
aprehendió  40 fardos de ropa. ’

Nos habíamos abstenido de hab lar  de esta im portan te  
aprehensión hasta no conocer su valor: en efecto, se^un se 
nos informa , se en cuen tran  en tre  los géneros aprehendidos 
paños m uy buenos,  telas de pr im avera  , chales y otros 
efectos del uso de señoras. La tasación de los géneros a s 
ciende á 320,000 rs.

Digna es de Ja consideración del Gobierno la conducta 
de los jefes y empleados que con su celo y ac tiv idad han 
hecho un servicio como el prestado en la aprehensión  oue 
hoy ha puesto la p lum a en nuestras  manos.

Barcelona 0 de Mayo. — {Del Barcelonés.)
l ia  llegado á esta capital proceden te  de Italia el a c r e d i 

tado compositor español y ex -m aes tro  do la capilla t tea l  de 
Ñapóles D. Aqtonio José Cappa, cuyo honorífico puesto  1c 
fue conferido por oposición hace algunos años, y en cuyo 
desem peño le han  obligado á cesar las o currenc ias  que  han 
agitado aquel  p a is .S egu n  los datos que  hemos colegido, sus 
profundos conocimientos en la música ,  debidos á sus felices 
disposiciones, á su decidida afición y á los estudios que por 
espacio de muchos años ha hecho bajo la d irección de los 
mas célebres maestros de Italia, le han valido num erosos aplausos.

Desearíamos que las empresas de los teatros líricos de esta capital nos proporcionasen el gusto de oir alguna de las producciones dé ton distinguido artista.

No sin motivo decíamos estos dias a trás  al a n u n c ia r  la 
venida de F ranc ia  y pronto batida dol cabecilla T o rn é ,  b r i 
gadier que  fue del ejército carlista al mando del feroz Ca
b re ra ,  que no m e d ra r ía ,  pues las cartas  de C h er ta ,  Mora 
de Ebro y otros pueblos confinantes del reino de Valencia 
y Aragón, de donde es natura l el referido cabecilla ,  nos 
aseguran que está m uy desalentado; que sus antiguos co m 
pañeros de a rm as  se están tranquilos  en sus casas,  d e sea n 
do paz y buenas  cosechas, dejando el ir á desfacer tuertos 
á los que como T orné  quieren m ed ra r  sin t raba ja r .

Las cartas  de Tortosa y otros puntos de la r ib e ra  del 
Ebro nos dicen q u e  poco después de la p r im era  inu n d ac ió n  
del rio Ebro  hubo otra; que los daños causados son in m e n 
sos , pues ad em as  de  la pérdida de las co sec has , ha  dejado 
en los campos m as de  cuatro palmos de a r e n a , y por consi
guiente imposibilitado el cultivo de los mismos.

Sabemos q ue  en la ermita rio San P ed ro  Mártir se está 
poniendo un  telégrafo, y que pocos dias hace  los ingenieros 
fueron á d a r  las disposiciones necesarias  á aquel objeto.

A consecuencia de haber  aparecido una b a n d a  de t r a 
bucaires  en San  Cugat del Vallés, salió ayer  u n a  compañía, 
y según hemos oido decir  se largaron antes  de la llegada de 
la columna.

N O T IC IA S  V A R I A S .

F a b r i c a c i ó n  d e  u n  n u e v o  c o l o r  d e  b r o n c e  p a r a  t i n t e s  é  
i m p r e s i ó n , p o r  M r . C. A. K u r t z , d e  M.vNCHESTER.=Este méto
do consiste en fabricar una materia co lo ra nte ,  propia para 
teñir é imprimir de color bronceado , sometiendo el aloe ó 
el extracto de cam peche á Ja acción del ácido azótico.

La m a n era  de p rep a ra r  el color con el aloe es la si
guiente:

En una c a ld e ra ,  cuya capacidad  sea de 450 á 500 litros 
(medida de capac id ad  que  equivale á m edia azum bre) ,  se 
echan 43 litros de agua v  45 kilogramos (mas de  dos libras) 
de aloe, y se calienta hasta la disolución del último. Se 
añaden  en tonces  36 kilogramos de ácido azótico en pequeñas  
porciones para  ev i ta r  u n  desprendim ien to  excesivo de va
pores nitrosos que  p u d ie ran  a rro jar  el contenido de la cal
de ra ;  y cuando  se ha  in troducido todo el ác ido,  y que  haya 
cesado ei desp ren d im ien to  del gas, se añ ad en  cinco kilo
gramos de legía de potasa para neutra lizar  todo el ácido no 
descompuesto q u e  p u e d a  quedar  en la mezcla y facil itar la 
aplicación de este al tinte y á la impresión.

Si se quiere  q u e  la materia colorante esté en estado se 
co , se puede in c o rp o ra r  á la mezcla 50 kilogramos de Kao
l ín ,  y luego se :¿eca por medio de una corrien te  de aire.

P ara  p re p a ra r  la materia  colorante con el ex tracto  del 
palo de cam p ech e ,  se procede del mismo modo y en las 
proporciones an te r io rm en te  in d ic a d a s : la única d iferencia 
es la¡ sustitución del ex tracto  de cam peche al aloe.

Esta m ateria  colorante se aplica como t in te ,  disolviendo 
una  can tidad  suficiente en agua,  según el grado qu e  se 
quiera  , y agregándole bastan te  ácido clorídrico o tár taro  
del comercio para  neu tra l izar  el álcali contenido en la mez- 
c!a, y de ja r  el baño colorante en un estado ligeramente aci
dulado. El artículo que  se q u ie re  teñ ir  so mete en este b a 
ñ o ,  m anteniéndolo  en ebullición hasta que se haya o b ten i
do el grado  de color que se desea.

Si esto m ateria  colorante se em plea en la im pres ión ,  se 
disuelve u n a  gran can tidad  en agua, se espesa la disolu
ción con goma ó con alguna otra m a ter ia  an á log a ,  y se le 
añade ácido clorídrico para  el objeto que a r r ib a  indicamos. 
Después de h a b e r  sido im presos los tejidos con la materia  
co lo ran te ,  se les somete á los procedimientos o rdinarios  de 
la vaporización pa ra  fijar sus colores.

 N u e v o  m é t o d o  d e  f o r m a r  e l  c l o r u r o  d k  o x i d o  d e  c a l ,
p o r  M r . Cii. M e n e .— El método q ue  propongo pa ra  obtener  
el c loruro  de cal lo produ ce  s iem pre  puro ,  de un modo casi 
ins tan táneo , y á un precio m uy  inferior  al del que  se ob
tiene por el método antiguo.

En efecto, basta lomar lo que  se llama v u lg arm en te  cal 
apagada p u r a ,  y echarle  agua sa tu rada  de cloro. En el mo
m ento en que  la cal recibe el contacto de este l íqu ido , el 
cloro es absorbido ins tan táneam en te ;  si se le decanta  e n s e 
guida el agua que  s o b r e n a d a , y s a tu rand o  diferentes veces 
con agua c lo rurada  la cal que  queda en el fondo de la va
sija, se puede estar cierto de ten e r  el clo ruro  de  cal p e r 
fectamente puro.

La proporción que debe gua rd a rse  para  esta operación no 
puede  fijarse de un  modo muy ex ac to ,  porque el estado del 
agua clo rurada no tiene s iem pre  el mismo punto de  s a tu ra 
ción: asi me lim itaré  á decir  que con corta d iferencia debe 
echarse  en el agua c lo ru rada  de cuatro  á cinco veces el 
volumen de la cal qu e  se qu ie re  em plear .

P ara  conservar  este producto  será preciso colocarle por 
algunos momentos en una vasija que  se som eterá á un  ca
lor suave  á fin de de jar  ev aporar  el agua que  la cal haya  
podido ab so rbe r  en gran  cantidad.

Basta en seguida disolver en el agua el cloruro de cal 
obtenido por este m é todo ,  echarlo en  un filtro, y se Je verá 
p asar  sin de ja r  casi r e s id u o ,  según q u e  la cal h a ya  sido 
mas ó menos p ura .

Pero como el cloruro de cal se em plea m uy  pocas veces 
en su estado sólido, es inútil  hacerle pasar  por esta serie de 
operaciones pa ra  ponerlo en estado líquido: hé aquí el m e 
dio mas sencillo de obtenerlo.

Se echa agua sa tu rada  de cloro, hasta que  se disuelva 
la cal casi e n te ra m e n te ,  y entonces se obtiene el cloruro lí
q u id o ,  bastan te  puro ,  sobre todo si se le deja reposar  por 
espacio de dos ó tres minutos para  no ten er  necesidad de 
filtrarlo; pero como la cal común es s iem pre im pu ra  y vie
ne mezclada con sustancias e x t r a ñ a s , vale mas pasarlo por 
un  filtro, cuando  se qu ie re  h acer  seguidam ente una c a n t i 
d ad  de dos ó tres litros. Por este medio se han obtenido en 
un  cuarto  de hora cerca de  diez litros de cloruro  de  cal líquido.

Este  procedimiento t ien e ,  adem as de la ventaja  de ser 
expedito y económico, el que  pueda uti lizarse el a^ua  de 
cloro procedente  de las fábricas  de jabón . °

B O L E T ÍN  T E A T R A L .

l ía  llegado á Barcelona la can tan te  Sra. Ida Edelvir,  que 
parece está contra tada para  can ta r  en clase de  prima dorma 
en el teatro de Santa Cruz.
 Dice el Fomento :

Lucida estuvo anoche la concurrenc ia  del teatro P r in 
cipal para ap reciar  la an unc iada  represen tac ión  del ac red i
tado dram a ,  original de D. Eulogio Floren tino Sanz, D. Fran
cisco de Quevedo, ensayado y dirigido p o r  el p r im er  actor 
D. Joaqu ín  A rjon a ,  que  desem peñó la p a r te  de protagonis-* 
ta con una  maestría inim itable  tal vez ,  y  q u e  valió á a q u e l  
cé lebre ar tis ta  re iterados  aplausos en  el t rascurso  de la 
p i e z a , y  una  v e rd a d e ra  ovación después  de  corr ido  el te 
lón , p resen tándose  aquel á rec ib ir  el general  agasajo de to
do un  público.

Secundáronle  cum plidam ente  las Sras. Doña Juana Pé
rez y Rizo , y los Sres. Arjona (D. E.), Capo y demas ac-* 
tores.
 „El pianista  Sr. Lubel  ha mostrado en el único dia que
se ha presentado gran inteligencia , buen gusto y  esmerada 
facilidad en la ejecución de las diferentes piezas que tocó’ 
y es cierto q ue  no de jando de mano sus  estudios, puede as
p i r a r  á un  ilustre renom bre .  Pero ¡válgam e Dios! ¿no ha
bía mejor piano p a ra  que p ud iera  lucir  mas4 su habilidad?
 De u n  periódico l i terar io  de  Valencia tomamos las si
guientes notic ias:

Diremos f r a n c a m e n te , á t ru e q u e  tal vez de que se nos 
tenga por parc iales ,  que  al Sr. Orgaz se debe el p r im er  lu
gar en nuestra escena. Ilay tanta n a tu ra l id ad  en su acción 
y tal propiedad en su d e c i r ,  qu e  sin esfuerzo alguno pre
senta al espectador el ve rdadero  ca rác te r  de los tipos que 
representa . Decimos esto á propósito del hipócrita regañón y 
dueño de casa agena en la comedia titu lada M uger gazmoña 
y marido infiel, donde sin reb a ja r  en nada el mérito de 
quien  en otro tiempo supo in te rp re ta r le ,  p u e de  asegurarse 
que  el Sr. Orgaz nada  ha dejado qu e  desear.  Su tra je ,  sus 
m an eras ,  su a c t i t u d , todo revelaba en él ese conocimiento 
profundo que le d is t in g u e ,  y el estudio sin pretensión que 
hace de los papeles que  se confian á su cuidado.

El prim o y el relicario fue juntam en te  s ilbada  al final, á 
pesar  de algunas escenas que  hab ían  hecho reir.  El público 
la calificó de d ispara tado  sa ine te ,  y nosotros respetamos su 
fallo, y á él nos adherimos.

E n  cam bio ,  y á pesar de la escasa co ncurrenc ia  á cau^- 
sa de la l luv ia ,  las Borrascas del corazón , del Sr. Rubí, 
fueron v ivam en te  ex pre sad as  y ap laudidas.  Es v e rd a d  que 
la Sra. Valero y el Sr. G uerra  se esforzaron en hacer resal
ta r  las bellezas y la dulce versificación de la predilecta  p ro 
ducción del au to r ,  corno él la l lam a, siendo felizmédle se
cundados por el Sr. Perez (el conde), á pesar  de no a l i a r 
se sin d u d a  todavía restablecido de sus dolencias ,  y el se
ñor Torm o (D. Juan),  cuya aplicación le hace progresar  c a 
da dia en su ca rre ra .

Una versificación flu ida ,  b r i l lan te  y correc ta  distingue 
el d ra m a  fantástico del Sr. R u b í ,  L a ca len tura , segunda 
pa r te  ó continuación de  El puñal del godo. C om prendem os 
todo cuanto cabe en  la p a lab ra  fantasía , y por esto nos a b s 
tenemos de hacer  su de ta llada  crítica. El poeta sin d u d a  no 
tiene la pretensión de h aber  hecho u na  obra completa , y sí 
poder m ostra r  tan  solo la fuerza y valentía de su  brillante 
imaginación. La ejecución fue com pleta ;  los aplausos repe
tidos.

D. A lvaro 6 la fu e rza  del sino ha vuelto á ap arece r  con 
todo su  cortejo de ¡ah!  ¡m aldic ión! ¡infierno! ¡condenación! 
y  todo lo que  era  consiguiente en los felices tiempos del ro
manticismo. Buena en todas sus partes  ha sido su ejecución: 
el Sr. G uerra  estuvo feliz al ex p re sa r  los combates interio
res del p ro tagon is ta ,  h u y en d o  de h acer  el m a l ,  y forzado 
s iem pre  á ello por su sino; y ya se sabe cuán á satisfacción 
del público" sa ld r ían  las t rav esu ras  y gracias del estudiante 
y del lego que corr ieron á cargo del Sr. del Rio. El señor 
González es un  respetable  y en tend id o  guard ián .

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 4 0 d-e Mayo a las tres  de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al por tad or  del 3 por 400 , 21 3/ 8 al contado.
CASSBIOS.

Lóndres á 90 d ias,  44-50. P a r i s , 4 -50  pap.

A lican te ,  6 din. t .  Málaga, 7 din. b.
Barcelona á ps. fs., 8 id. id. S a n ta n d e r ,  6 id. id.
B ilbao, 5 b. San tiago,  4 b.
Cádiz, 8 din. b. Sevilla,  8 d in .  b.
C o ruñ a ,  6 id. id. V a lenc ia ,  8 id. id.
G ra n a d a ,  3 id. id. Zaragoza, 4 id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRÍNCIPE. A Lis ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Doña Mencia ó La boda en la inquisición , d ra m a  en tres ac
tos y en verso.— La jo ta  aragonesa .— E l triunfo de las mu
yeres, sainete.

CRUZ. A las ocho y m edia de la noche.— ¿ Quién manda  
en m i casa*l pieza en un acto.— Las mollares de Sevilla .— Dos 
amos p a ra  un  criado, comedia en un acto.— Baile nacional.— 
La cigarrera de C ád iz , pieza de costum bres  andaluzas.

CIRCO. A las ocho y m ed ia  de la noche.— N orm a, ópera 
en dos actos.


